
CURIOSIDADES 
PRIMERA PROPUESTA DE REFORMA CONSTITUCIONAL: 

Según informe final presentado al Consejo Nacional Electoral 
 
Promotor:      PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Fecha de la presentación:   15 de agosto de 2007 
Fecha prevista de Referéndum:  02 de diciembre de 2007 
Condición mínima de aprobación: 50% + 1 de los electores asistentes 
Número de artículos a reformar: 69 de 350 - 33 propuestos por el Presidente,  

25 propuestos por la Comisión Mixta y 
11 propuestos por la Plenaria de la  Asamblea.   

Condición de votación:   Dos (2) bloques denominados A y B 
       
BLOQUE PROMOTOR ARTÍCULOS 

A Presidente = 33 
Asamblea  = 13 

11, 16, 18, 64, 67, 70, 87, 90, 98, 100, 103, 112, 113, 115, 136, 141, 152, 153, 156, 
157, 158, 167, 168, 184, 185, 225, 230, 236, 251, 252, 272,  299, 300, 301, 302, 
303, 305, 307, 318, 320, 321, 328, 329, 341, 342, 348 

B Asamblea  = 23 
21, 71, 72, 73, 74, 82, 109, 163, 164, 173, 176, 191, 289, 264, 265, 266, 279, 293, 
295, 296, 337, 338, 339 

 
Cronograma de aprobación: 
Primera jornada: Martes 16,  (5 aprobados) : 11, 16, 18, 21 y 64 

Segunda jornada miércoles 17, (10 aprobados) : 67, 70, 71, 72, 73, 74, 82, 87, 90 y 98 

Tercera jornada: Jueves 18, (8 aprobados) : 100, 103, 109, 112, 113, 115, 136 y 141 

Cuarta jornada viernes 19, (14 aprobados) : 156, 157, 158, 163, 164, 167, 168, 173, 176, 184, 185, 191, 
225 y 230. Fue diferido el 153. Nuevos artículos propuestos y aprobados: 157, 163, 164 y 176 
Quinta jornada lunes 22 (13 aprobados) : 236, 251, 252, 264, 265, 266, 272, 279, 289, 293, 295, 296 y 
299. Nuevos artículos propuestos y aprobados: 264, 265, 272, 289, 295 y 296 

Sexta jornada martes 23 (11 aprobados) : 300, 301, 302, 303, 305, 307, 318, 320, 321, 328 y 329 

Séptima jornada miércoles 24 (8 aprobados) : 152, 153, 337, 338, 339, 341, 342 y 348, además de la 
Primera y Segunda Disposición Transitoria. Nuevo artículo propuesto y aprobado: 152 

Octava jornada martes 30 se aprobaron las restantes Disposiciones Transitorias y se agregaron cuatro. 

 
Temas tratados: 

No. Tema Artículos 

1 División Político territorial – “Nueva Geometría 
del Poder” 

11, 16, 18, 156 (10, 11), 158, 167, 
168, 184, 185, 163, 164, 173 

2 Régimen Socio-económico, Formas de 
Propiedad y Regulación a la Propiedad Privada. 

112, 113, 115, 156, 184, ,299, 
301, 303, 305, 307 

3 Política Monetaria y Reservas Internacionales,   
Autonomía del Banco Central de Venezuela 

236 (13) , 318, 320, 321 

4 Economía y Trabajo – Relación Laboral 87, 90, Disp. Transit. 11 

5 Poder Popular. Transferencia al Poder Popular. 
Elimina la promoción de la descentralización. 

70, 136, 156(35), 157, 158, 168, 
184 

6 Política Internacional: pluripolaridad, 
anticolonialista.  Proyecto Grannacional, 

152, 153 
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7 Los Referendos 71, 72, 73, 74 
8  La Fuerza Armada Bolivariana 328, 329  

9 Principios Bolivarianos de la Educación y 
Autonomía Electoral en Universidades 

103,  
109 

10 Petróleo e Hidrocarburos 302, 303 
11 Discriminaciones en lo étnico 21 
12 Edad para votar 64 
13 Poder Electoral y Financiamiento de Elecciones 67,  
14 Derecho y Protección de la Vivienda 82 
15 Creación cultural y cultura popular 98, 100 
16 Administración pública y Misiones 141, 321 
17 Contraloría de los Estados 163, 289(2) 
18 Contraloría Municipal 176, 289(2) 
19 Reincorporación de Diputados a la Asamblea N. 191 
20 Creación y designación de Vicepresidentes 225 
21 Período Presidencial y reelección 230 
22 El Consejo de Estado 251, 252 

23 Selección de los Magistrados del Tribunal 
Supremo de Justicia / Remoción.  

264 / 265 

24 Antejuicio de mérito para oficiales y Vicepresid. 266 

25 Sistema penitenciario bajo la rectoría del 
ministerio con competencia en la materia 

272 

26 Designación del Fiscal, Contralor y Defensor 279 
27 Elección de sindicatos 293 

28 Comité de Postulaciones Electorales e 
integración del Consejo Nacional Electoral 

295, 296 

29 Creación de empresas o entidades regionales,  
 bajo principios de la economía socialista 

300 

30 Estados de Excepción, debido proceso e inform. 337, 338, 339 
31 Enmienda, Reforma y Constituyente 341, 342, 348 

 
Terminología eliminada (existe en la Constitución vigente y no aparece en la reforma) 

Frase - Palabra Número Artículos (Const. Vigente) 

Descentralización / descentralizada 5 / 2 16, 157, 158, 184, 185 / 272, 300 

Propiedad intelectual 1 98 

Iniciativa privada 2 112, 299 

Iberoamérica 1 153 

Penitenciarista Profesionales 1 272 

Facultades de ciencias jurídicas y 
políticas de las universidades nacionales 1 296 

Libre competencia 1 299 

Justicia Social 1 299 

Inversión extranjera 1 301 
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Terminología agregada (no existe en la Constitución vigente): 
Frase - Palabra Número Artículos 

Nueva Geometría del Poder 1 16 

Socialista   /   Socialismo 12 / 1 16,70,112,113,158,168,184, 299, 
300,318(2) , 321 / 70 

Endógeno 2 184, 321 

Poder Popular 22 16, 18, 70, 71, 82, 136(3), 156,167(3), 
168, 184(3), 185, 279, 293,  DT (2), 163 

Fuerza Armada Bolivariana 6 156, 236(2), 328, 329(2),  
Distrito Federal 7 16, 156, 167(3), 236, DT 
Comunas 8 16(3), 115, 136, 167, 184(2) 
Alternativa Bolivariana de los pueblos 1 153 
Cuna de Simón Bolívar, El Libertador, y 
Reina del Warairarepano 2 18(2) 

Consejo del Poder Popular / C Comunal  4 / 9 70, 71, 156, 168 / 18, 70, 136, 167, 
184(4), DT 

Misiones 2 141, 321 
Provincias federales, territorios federales, 
municipios federales ciudades federales y 
comunales, distritos funcionales, regiones 
marítimas y distritos insulares. 

3 16, 156, 230 

Empresas comunales, mixtas, colectivas, 
sociales 1 301 

 
 

Palabras “novedosas”     Frases “célebres”: 
 Las comunas serán las células geohumanas del 

territorio…(art. 16) 
 …formas de agregación comunitaria político-

territorial…(art. 16) 
 …para la construcción del socialismo…(art. 70) 
 …los valores de la mutua cooperación y la 

solidaridad socialista…(art. 70) 
 …inversión prioritaria de acuerdo a los principios 

humanísticos del socialismo bolivariano…(art. 103) 
 … desarrollo de un modelo económico productivo, 

intermedio, diversificado e independiente… (art. 112) 
 … la configuración de un mundo pluripolar, libre de la 

hegemonía de cualquier centro de poder imperialista, 
colonialista o neocolonialista …(art. 152) 

 … la complementariedad productiva Grannacional 
…(art. 153) 

 … construyendo un solo proyecto Grannacional al 
que Simón Bolívar llamó una Nación de Repúblicas 
…(art. 153) 

 … los principios socialistas, humanistas, de 
cooperación…(art. 299) 

 …lograr la suprema felicidad social…(art. 299) 
 … una justa distribución social de la riqueza…(art.299) 
 … bajo principios de la economía socialista...(art.300) 
 … cuerpo esencialmente patriótico, popular y 

antiimperialista…(art.328) 
 …estudio, planificación y ejecución de la doctrina 

militar bolivariana…(art.328) 
 …la guerra popular de resistencia…(art.328) 
 Sus pilares históricos están en el mandato de 

Bolívar…(art. 328)

 órbitas geoestacionarias (art. 11) 

 sustentabilidad (art. 16),  

 Geohumanas (art. 16) 

 autogobiernos comunales (art. 16) 
 Misión Distrital / Misión local (art. 16),  

 Diversidad Cultural (art.98) 

 Eurodescendientes (art. 100) 

 Afrodescendientes (art. 100) 

 Socialismo Bolivariano (art 103) 

 Pluripolar (art. 152) 

 Imperialista (art. 152),  

 Colonialista (art. 152) 

 Neocolonialista (art. 152) 
 Grannacional (art. 153),  

 Nación de Repúblicas (art. 153) 

 Empresas Grannacionales (art.153) 

 Agroecología (art. 305) 

 reservas excedentarias (art.321) 
 Antiimperialista (art.328) 
 desaparición forzosa (art.337) 
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Qué se elimina, qué se agrega, qué se cambia. 
 
SE ELIMINA (lo que perderíamos):  
 
No DESCRIPCIÓN ARTÍCULO
1 La garantía de la descentralización político administrativa 16 
2 El Distrito Capital, en un sistema de gobierno municipal a dos niveles 18 
3 El Estado reconocerá y protegerá la propiedad intelectual 98 

4 Todas las personas pueden dedicarse libremente a la actividad económica de su 
preferencia 112 

5 El Estado promoverá la iniciativa privada 112 
6 Se garantiza el derecho de propiedad 115 
7 El sistema de asignaciones económicas especiales en beneficio de los Estados 156 (16) 
8 La descentralización, como política nacional 157, 158 
9 La autonomía orgánica y funcional de la Contraloría de cada Estado 163 

10 La Competencia exclusiva de los Estados en el aprovechamiento de minerales no 
metálicos, las salinas y ostrales 164(5) 

11 La conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y autopistas 
nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial 164(10) 

12 El porcentaje del ingreso nacional ordinario estimado que se destine al situado 
constitucional, no será menor al quince por ciento del ingreso ordinario estimado 167 

13 El Municipio podrá crear parroquias 173 

14 La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las parroquias, las 
comunidades, los barrios y las vecindades 184(6) 

15 Acercamiento de las comunidades a los establecimientos penales  184(6) 

16 El Consejo Federal de Gobierno para el desarrollo del proceso de descentralización y 
transferencia de competencias del Poder Nacional a los Estados y Municipios 185 

17 Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia declarar si hay o no mérito para el 
enjuiciamiento de oficiales, generales y almirantes de la Fuerza Armada Nacional 266 

18 Sistema penitenciario bajo la dirección de penitenciaristas profesionales con 
credenciales académicas universitarias 272 

19 El régimen socioeconómico se fundamenta en justicia social, democracia, libre 
competencia 299 

20 El Estado conjuntamente con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la 
economía nacional 299 

21 La inversión extranjera esta sujeta a las mismas condiciones que la inversión nacional 301 
22 El Banco Central de Venezuela es persona jurídica de derecho público con autonomía 318 

23 el Banco Central de Venezuela no estará subordinado a directivas del Poder Ejecutivo 
y no podrá convalidar o financiar políticas fiscales deficitarias 320 

24 El Fondo de Estabilización Macroeconómica 321 

25 La Fuerza Armada Nacional está al servicio exclusivo de la Nación y en ningún caso al 
de persona o parcialidad política alguna. 328 

26 El derecho al debido proceso , el derecho a la información y los demás derechos 
humanos intangibles en los estados de excepción 337 

27 El Decreto del estado de excepción será presentado a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre su constitucionalidad 339 

28 La convocatoria a la Asamblea Nacional Constituyente podrán tomarla los Consejos 
Municipales en cabildo, mediante el voto de las dos terceras partes de los mismos 348 
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SE AGREGA (lo que nos impondrían):  
 

No DESCRIPCIÓN ARTÍCULO
1 La soberanía plena la ejerce la República sobre las órbitas geoestacionarias respectivas 11 
2 El Presidente de la República podrá decretar Regiones Especiales Militares 11 
3 la nueva geometría del poder 16 
4 Las comunas son células geohumanas del territorio, conformadas por las comunidades 16 
5 El Estado Socialista Venezolano 16 

6 La Ciudad Comunal se constituye cuando, se hayan establecido las comunidades 
organizadas, las comunas y los autogobiernos comunales 16 

7 El Presidente de la República, podrá crear ciudades comunales, provincias federales, 
ciudades federales y distritos funcionales 

16, 
156(11) 

8 Un Distrito Funcional implica la elaboración y activación de una Misión Distrital con el 
respectivo Plan Estratégico Funcional a cargo del Gobierno Nacional 16 

9 En el Territorio Federal, el Municipio Federal y la Ciudad Federal, el Poder Ejecutivo 
Nacional designará las autoridades respectivas 16 

10 Las provincias federales se constituirán pudiendo agregar Estados y Municipios 16 

11 Todos los ciudadanos sin discriminación, disfrutarán y serán titulares del derecho a la 
ciudad 18 

12 la ciudad de Caracas, la cual será distinguida como Cuna de Simón Bolívar, El 
Libertador, y Reina del Warairarepano 18 

13 Son medios de participación y protagonismo del pueblo, para la construcción del socia-
lismo: los Consejos del Poder Popular (consejos comunales, de trabajadores, etc.) 70 

14 Toda persona tendrá derecho a la protección de su hogar o el de su familia 
declarándolo como vivienda principal ante los órganos del Poder Popular 82 

15 El Estado garantizará que en todos los centros laborales se cumplan las condiciones de 
seguridad, higiene, ambiente y relaciones sociales 87 

16 ley creará y desarrollará todo lo concerniente a un “Fondo de Estabilidad Social para 
Trabajadores y Trabajadoras por Cuenta Propia” 87 

17 El Estado promoverá los mecanismos para la mejor utilización del tiempo libre 90 

18 Toda persona tiene derecho a una educación integral, de acuerdo a los principios 
humanísticos del socialismo bolivariano  103 

19 Se reconocen a los trabajadores de las universidades como integrantes, con plenos 
derechos de la comunidad universitaria 109 

20 La ley garantizará el voto paritario de estudiantes, los profesoras y trabajadores para 
elegir las autoridades universitarias 109 

21 El Estado promoverá el desarrollo de un modelo económico productivo, intermedio, 
diversificado e independiente 112 

22 
Se desarrollará distintas formas de empresas y unidades económicas de propiedad 
social, tanto directa o comunal como indirecta o estadal, así como empresas y 
unidades económicas de producción o distribución social, pudiendo ser éstas de 
propiedad mixta entre el Estado, el sector privado y el poder comunal 

112 

23 no se permitirán actividades, acuerdos, prácticas, conductas y omisiones de los y las 
particulares que vulneren los métodos y sistemas de producción social y colectiva 113 

24 
Cuando se trate de cualquier bien del dominio de la Nación, considerados de carácter 
estratégico por esta Constitución o la ley..., el Estado podrá reservarse la explotación o 
ejecución de los mismos, directamente…, sin perjuicio de establecer empresas de 
propiedad social directa, empresas mixtas o unidades de producción socialistas 

113 

25 la propiedad social es aquella que pertenece al pueblo en su conjunto y las futuras 
generaciones 115 

26 la propiedad colectiva es la perteneciente a grupos sociales o personas para su 
aprovechamiento 115 
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27 podrá ser declarada la expropiación de bienes, sin perjuicio de la facultad de los órganos 
del Estado, de ocupar previamente, los bienes objeto de expropiación 115 

28 El pueblo es el depositario de la soberanía y la ejerce directamente a través del Poder 
Popular 136 

29 El Poder Popular se expresa constituyendo las comunidades, las comunas y el 
autogobierno de las ciudades, a través de los consejos comunales, estudiantiles, etc. 136 

30 las misiones, constituidas por organizaciones de variada naturaleza creadas para 
atender las más sentidas y urgentes necesidades de la población 141 

31 
La política exterior de la República deberá orientarse activa hacia la configuración de un 
mundo pluripolar, libre de la hegemonía de cualquier centro de poder imperialista, 
colonialista o neocolonialista. 

152 

32 se declara al Servicio Exterior, como actividad estratégica de Estado 152 

33 
el Estado privilegiará la estructuración de nuevos modelos de integración y de unión 
dentro del cual los pueblos y los gobiernos de América vayan construyendo un solo 
proyecto Grannacional 

153 

34 Es de la competencia del Poder Público Nacional: aprovechamiento de autopistas y 
carreteras nacionales, teleféricos, telefonía básica 

156 
(27,28,30) 

35 Es de la competencia del Poder Público Nacional La promoción, organización y registro 
de los Consejos del Poder Popular 156(35) 

36 El Estado promoverá como política nacional… las mejores condiciones para la 
construcción de una democracia socialista 158 

37 
A las comunidades, a los consejos comunales, a las comunas y otros entes del Poder 
Popular, les corresponderá una transferencia constitucional equivalente a un mínimo del 
cinco por ciento del ingreso ordinario estimado en la Ley de Presupuesto anual 

167 

38 
el Poder Nacional, los estados y los municipios descentralicen y transfieran a las 
comunidades organizadas, a los consejos comunales, a las comunas y otros entes del 
Poder Popular, los servicios que éstos gestionen 

184 

39 La participación en los procesos económicos …y el desarrollo endógeno sustentable…, 
que permitan la construcción de la economía socialista 184(3) 

40 La comunidad organizada tendrá como máxima autoridad la asamblea de ciudadanos y 
ciudadanas del Poder Popular 184(7) 

41 El Consejo Comunal constituye el órgano ejecutor de las decisiones de las asambleas de 
ciudadanos. Igualmente asumirá la Justicia de Paz y la prevención y protección vecinal 184(7) 

42 El Presidente de la República podrá designar el Primer Vicepresidente y los 
Vicepresidentes que estime necesario 225 

43 
Son atribuciones y obligaciones del Presidente de la República: la ordenación y 
gestión del territorio y régimen territorial del Distrito Federal, los estados, los 
municipios, dependencias federales y demás entidades regionales 

236(3) 

44 Son atribuciones y obligaciones del Presidente de la República: administrar las 
reservas internacionales, así como la regulación de la política monetaria. 236(13) 

45 Son atribuciones y obligaciones del Presidente de la República  Promover a los y las 
oficiales de la Fuerza Armada Bolivariana en todos los grados y jerarquías 236(8) 

46 El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de Venezuela se fundamenta 
en los principios socialistas, humanistas, de cooperación 299 

47 creación de empresas o entidades regionales, para la promoción y realización de 
actividades económicas o sociales bajo principios de la economía socialista, 300 

48 El Estado se reserva… los hidrocarburos, así como su recolección, transporte y 
almacenamiento iniciales y las obras que estas actividades requieran. 302 

49 Las actividades reservadas se ejercerán por el Ejecutivo Nacional directamente 302 

50 
El Ejecutivo Nacional…, ejercerá el control…. sobre el transporte de los hidrocarburos 
y sus derivados… desde su extracción hasta el consumidor final en el mercado 
doméstico, o hasta los puertos y puntos de exportación. 

303 

51 para garantizar la seguridad alimentaria, la República podrá asumir sectores de la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola… así como utilizar las potestades de expropiación 305 
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52 La República determinará mediante ley la forma en la cual los latifundios serán 
transferidos a la propiedad del Estado 307 

53 Excepcionalmente se crearán contribuciones parafiscales… que se destinará para 
financiamiento… de actividades que promuevan la productividad… del sector agrícola 307 

54 Se confiscarán aquellos fundos cuyos dueños ejecuten… destrucción ambiental, 
producción de estupefacientes, o delitos contra la seguridad y defensa de la Nación 307 

55 El sistema monetario nacional debe propender al logro de los fines esenciales del 
Estado Socialista,  318 

56 El Ejecutivo Nacional…, fijará las políticas monetarias y ejercerá las competencias 
monetarias del Poder Nacional 318 

57 El Banco Central de Venezuela es persona de derecho público sin autonomía 318 

58 Las reservas internacionales serán manejadas…, bajo la dirección del Presidente 
de la República, como administrador de la Hacienda Pública Nacional. 318 

59 el Jefe del Estado establecerá…,  el nivel de las reservas necesarias para la 
economía nacional,  así como el monto de las reservas excedentarias 321 

60 las reservas excedentarias…, se destinarán… para inversión…, financiamiento de las 
misiones y, el desarrollo, endógeno, humanista y socialista de la Nación. 321 

61 
La Fuerza Armada Bolivariana constituye un cuerpo esencialmente patriótico, popular y 
antiimperialista. 328 

62 el estudio, planificación y ejecución de la doctrina militar bolivariana, la aplicación de los 
principios de la defensa integral y la guerra popular de resistencia 328 

63 Los estados de alarma, de emergencia económica y de conmoción interior o exterior, 
durarán mientras se mantengan las causas que los motivaron. 338 

64 
estableciendo un nuevo régimen para el derecho a prestaciones sociales…, cuyo pago 
será proporcional al tiempo de servicio, calculado con base al último salario devengado, 
y con un lapso de prescripción de diez años 

11 Disp. 
Transit. 

 
SE CAMBIA (gato por liebre):  
 
No VIGENTE PROPUESTA ARTÍCULO

1 La división políticoterritorial será regulada 
por ley orgánica 

de acuerdo con la nueva geometría del 
poder 

16 

2 El  Distrito Capital por un Distrito Federal 16 

3 Los Municipios constituyen la unidad 
política primaria de la organización nacional 

La unidad política primaria de la organi-
zación territorial nacional será la ciudad 

168 / 16 

4 No se permitirán discriminaciones fundadas 
en la raza, el sexo, el credo 

Se prohíbe discriminaciones fundadas en lo 
étnico, orientación sexual, religiosa 

21 

5 Son electores los venezolanos que hayan 
cumplido dieciocho años 

Son electores todos los venezolanos que 
hayan cumplido dieciséis años 

64 

6 
No se permitirá el financiamiento de las 
asociaciones con fines políticos con fondos 
provenientes del Estado 

El Estado podrá financiar las 
actividades electorales. 

67 

7 referendo consultivo a solicitud de un 
número no menor del diez por ciento 

referendo consultivo a solicitud de un 
número no menor del veinte por ciento 

71 

8 
un número no menor del veinte por ciento 
podrá solicitar un referendo para revocar 
su mandato 

un número no menor del treinta por 
ciento, soliciten la convocatoria de un 
referendo para revocar su mandato. 

72 

9 
siempre que haya concurrido al referendo 
(revocatorio) un número igual o superior al 
veinticinco por ciento de los electores 
inscritos 

y sea mayor el total de votos a favor que 
el total de votos en contra, siempre y 
cuando hayan concurrido al referendo 
(revocatorio) más del cuarenta por ciento 

72 

10 referendo aprobatorio, siempre que haya 
concurrido el veinticinco por ciento de los 

referendo aprobatorio, siempre que haya 
concurrido el treinta por ciento de los 

73 
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electores inscritos electores inscritos 

11 
referendo, para ser abrogadas las leyes por 
iniciativa de un número no menor del diez 
por ciento 

referendo para ser abrogadas, las leyes por 
iniciativa de un número no menor del 
treinta por ciento 

74 

12 
referendo abrogatorio de los decretos que 
dicte el Presidente,  solicitado por un 
número no menor del cinco por ciento 

referendo abrogatorio los decretos que 
dicte el Presidente solicitado por un número 
no menor del treinta por ciento 

74 

13 
La jornada de trabajo diurna no excederá de 
ocho horas diarias ni de cuarenta y cuatro 
horas semanales 

la jornada de trabajo diurna no excederá de 
seis horas diarias o de treinta y seis horas 
semanales, 

90 

14 
la jornada de trabajo nocturna no excederá 
de siete horas diarias ni de treinta y cinco 
semanales 

la nocturna no excederá de seis horas 
diarias o de treinta y cuatro horas 
semanales 

90 

15 
El Estado reconocerá y protegerá la 
propiedad intelectual sobre las obras 
científicas, literarias y artísticas…., 

El Estado reconocerá los derechos de 
todos a tomar parte libremente en la vida 
cultural de la comunidad 

98 

16 
Todas las personas pueden dedicarse 
libremente a la actividad económica de su 
preferencia 

El Estado promoverá… un modelo econó-
mico… fundado en la preponderancia de 
los intereses comunes sobre los 
individuales 

112 

17 El Estado promoverá la iniciativa privada fomentará y desarrollará empresas y 
unidades económicas de propiedad social 

112 

18 

Toda persona tiene derecho al uso, goce, 
disfrute y disposición de sus bienes 

la propiedad privada se reconoce sobre 
bienes de uso y consumo y medios de 
producción legítimamente adquiridos, con 
los atributos de uso, goce y disposición y 
las limitaciones y restricciones que 
establece la ley. 

115 

19 

por causa de utilidad pública o interés 
social, mediante sentencia firme y pago 
oportuno de justa indemnización, podrá 
ser declarada la expropiación de cualquier 
clase de bienes 

podrá ser declarada la expropiación de 
cualquier clase de bienes, sin perjuicio de 
la facultad de los órganos del Estado, de 
ocupar previamente, durante el proceso 
judicial, los bienes objeto de expropiación 

115 

20 
La Administración Pública está al servicio 
de los ciudadanos y ciudadanas 

Las administraciones públicas son (para) 
servir de instrumento a los poderes 
públicos 

141 

21 
Es de la competencia del Poder Público 
Nacional: 8. La organización y régimen 
de la Fuerza Armada Nacional. 

8.  La organización y régimen de la 
Fuerza Armada Bolivariana. 

156 

22 

La Asamblea Nacional, podrá atribuir a los 
Municipios o a los Estados determinadas 
materias de la competencia nacional, a fin 
de promover la descentralización. 

La Asamblea Nacional, podrá atribuir a los 
órganos del Poder Popular, al Distrito 
Federal a los municipios y a los estados 
determinadas materias de competencia 
nacional a fin de promover la democracia 
protagónica y participativa, y el ejercicio 
directo de la soberanía 

157 

23 
La descentralización, como política 
nacional, debe profundizar la democracia 

…como política nacional, la participación 
protagónica del pueblo…, para la cons-
trucción de una democracia socialista. 

158 

24 
Cada Estado tendrá una Contraloría que 
gozará de autonomía orgánica y funcional 

En cada Estado funcionará una contraloría 
que estará integrada al sistema nacional de 
control fiscal 

163 

25 
un Contralor, cuya… designación, será 
mediante concurso público. 

un contralor que será designado por el 
Contralor, previa postulación por los 
órganos del Poder Popular del estado u 
otras organizaciones sociales  

163 

26 

Es de la competencia exclusiva de los 
estados: 5.- El régimen y aprovechamiento 
de minerales no metálicos, las salinas y 
ostrales 

Es de la competencia del Poder Público 
Nacional 17.-salinas, ostrales… El régimen 
y aprovechamiento de los minerales no 
metálicos podrá ser delegado a los estados 
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27 

Estados: 10:  La conservación, administra-
ción y aprovechamiento de carreteras y 
autopistas nacionales, así como de 
puertos y aeropuertos de uso comercial 

27: Poder Público Nacional: 27: de los 
puertos, aeropuertos, así como la 
conservación, administración y 
aprovechamiento de autopistas y 
carreteras nacionales. 

164 / 156 

28 El situado es una partida equivalente a un 
máximo del veinte por ciento 

El situado es una partida equivalente a un 
mínimo del veinticinco por ciento 

167 

29 
Las actuaciones del Municipio en el ámbito 
de sus competencias se cumplirán 
incorporando la participación ciudadana 

el municipio estará obligado a incorporar…, 
la participación ciudadana a través de los 
Consejos del Poder Popular y de los 
medios de producción socialista 

168 

30 
El Municipio podrá crear parroquias 
conforme a las condiciones que determine 
la ley. 

La legislación establecerá las condiciones 
para la creación de otras entidades 
locales dentro del territorio municipal 

173 

31 

por el Contralor Municipal, designado por el 
Concejo mediante concurso público 

el Contralor Municipal, será designado por 
el Contralor General de la República, 
previa postulación por los órganos del 
Poder Popular del municipio u otras 
organizaciones sociales 

176 

32 

los Estados y los Municipios descentralicen 
y transfieran a las comunidades y grupos 
vecinales organizados 

el Poder Nacional, los estados y los 
municipios descentralicen y transfieran a 
las comunidades organizadas, a los 
consejos comunales, a las comunas y 
otros entes del Poder Popular, 

184 

33 
1. La participación de los trabajadores 
y comunidades en la gestión de las em-
presas públicas mediante mecanismos 
autogestionarios y cogestionarios. 

4. La participación y asunción por parte de 
las organizaciones comunales de la 
gestión de las empresas públicas 
municipales o estadales. 

184 

34 

El Consejo Federal de Gobierno es el órga-
no encargado de la planificación y coordina-
ción de políticas y acciones para el desarro-
llo del proceso de descentralización y 
transferencia de competencias del Poder 
Nacional a los Estados y Municipios 

El Consejo Nacional de Gobierno es un 
órgano, no permanente, encargado de 
evaluar los diversos proyectos comu-
nales, locales, estadales y provinciales, 
para articularlos al Plan de Desarrollo 
Integral de la Nación 

185 

35 

Estará presidido por el Vicepresidente 
Ejecutivo e integrado por los Ministros, los 
gobernadores, un alcalde por cada Estado 

Estará presidido por el Presidente de la 
República, e integrado por el Primer 
Vicepresidente, los Vicepresidentes, los 
Ministros, los Gobernadores. Asimismo,  
podrá convocar Alcaldes, y voceros del 
Poder Popular. 

185 

36 
Los diputados a la Asamblea Nacional no 
podrán aceptar o ejercer cargos públicos 
sin perder su investidura 

Los diputados a la Asamblea Nacional 
podrán aceptar o ejercer cargos públicos 
sin perder su investidura 

191 

37 
El período presidencial es de seis años. El 
Presidente puede ser reelegido, de 
inmediato y por una sola vez 

El período presidencial es de siete años. 
El Presidente o Presidenta de la República 
puede ser reelegido o reelegida 

230 

38 
Son atribuciones y obligaciones del 
Presidente de la República: 6.- promover 
sus oficiales a partir del grado de coronel o 
coronela o capitán o capitana de navío 

Son atribuciones y obligaciones del 
Presidente de la República 8.- Promover a 
los oficiales… en todos los grados y 
jerarquías 

236 

39 

El Consejo de Estado lo preside el Vice-
presidente Ejecutivo y estará conformado, 
por cinco personas designadas por el 
Presidente; un representante designado por 
la Asamblea Nacional; un representante 
designado por el Tribunal Supremo de 
Justicia y un gobernador designado por el 
conjunto de mandatarios estadales. 

El Consejo de Estado lo preside el 
Presidente de la República y estará  
conformado por el Presidente de la Asam-
blea Nacional, el Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia, el Presidente del Po-
der Ciudadano, el Presidente del Consejo 
Nacional Electoral. El Presidente de la 
República podrá convocar a voceros y las 
personas que considere necesario 

252 

40 (para) Los magistrados del Tribunal Supremo 
de Justicia. La ley determinará el 

La Asamblea Nacional convocará un 
Comité de Postulaciones Judiciales que 

264 
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procedimiento de elección. estará integrado por diputados, voceros  
del Poder Popular y representantes la 
actividad jurídica. 

41 

Los magistrados del Tribunal Supremo de 
Justicia podrán ser removidos por la 
Asamblea Nacional mediante una mayoría 
calificada de las dos terceras partes de 
sus integrantes 

Los Magistrados del Tribunal Supremo de 
Justicia podrán ser removidos en caso de 
faltas graves por la mayoría de los  
integrantes de la Asamblea Nacional 

265 

42 

Son atribuciones del Tribunal Supremo de 
Justicia: 3.- Declarar si hay o no mérito para 
el enjuiciamiento (de) oficiales, generales y 
almirantes de la Fuerza Armada Nacional 

Son atribuciones del Tribunal Supremo de 
Justicia 3.- Declarar si hay o no mérito para 
el enjuiciamiento de los Generales y 
Almirantes de la Fuerza Armada Bolivariana 
integrantes del Alto Mando Militar, así como de 
los oficiales que ejerzan cargos de Comando 
de Regiones Estratégicas de Defensa, de 
Regiones Militares, de Áreas de Defensa 
Integral, de Distritos Militares y de 
Guarniciones Militares 

266 

43 

El Estado garantizará un sistema periten-
ciario, bajo la dirección de penitenciaristas 
profesionales con credenciales 
académicas universitarias, y se regirán por 
una administración descentralizada 

El Estado garantizará un sistema 
penitenciario bajo la rectoría del ministerio 
con competencia en la materia de acuerdo 
con lo que establezca la ley. 

272 

44 

El Consejo Moral Republicano convocará 
un Comité de Evaluación de Postulaciones 
del Poder Ciudadano, el cual estará 
integrado por representantes de diversos 
sectores de la sociedad 

La Asamblea Nacional convocará un 
Comité de Evaluación de Postulaciones, el 
cual estará integrado por diputados de la 
Asamblea Nacional,  voceros de los 
diferentes sectores del Poder Popular y 
representantes de organizaciones y 
sectores sociales 

279 

45 
El Poder Electoral tienen por funciones 
Organizar las elecciones de sindicatos 

El Poder Electoral tienen por funciones 
asesorar y cooperar en elecciones de 
sindicatos y otras organizaciones sociales o 
del Poder Popular 

293 

46 

El Comité de Postulaciones Electorales 
de candidatos a integrantes del Consejo 
Nacional Electoral, estará integrado por 
representantes de los diferentes sectores 
de la sociedad, 

Para la designación del Consejo Nacional 
Electoral, la Asamblea Nacional convocará 
un Comité de Postulaciones Electorales, 
el cual estará integrado por Diputados, vo-
ceros del Poder Popular y representantes 
de organizaciones y sectores sociales 

295 

47 

El Consejo Nacional Electoral estará 
integrado: tres de ellos serán postulados  
por la sociedad civil, uno por las facultades 
de ciencias jurídicas y políticas de las 
universidades nacionales, y uno por el 
Poder Ciudadano 

(los miembros del) Consejo Nacional Electoral  
Podrán ser postulados por Consejos del 
Poder Popular, instituciones, sectores 
educativos y otros sectores sociales 

296 

48 
El régimen socioeconómico… se fundamen-
ta en los principios de justicia social, 
democracia, eficiencia, libre competencia 

El régimen socioeconómico... se fundamen-
ta en los principios socialistas, antiimperia-
listas, humanistas, de cooperación 

299 

49 
El Estado conjuntamente con la iniciativa 
privada promoverá el desarrollo armónico 
de la economía 

El Estado, conjuntamente con la iniciativa 
comunitaria, social y personal, 
garantizará el desarrollo armónico de la 
economía 

299 

50 
la creación de entidades funcionalmente 
descentralizadas para la realización de 
actividades sociales o empresariales 

la creación de empresas o entidades 
regionales, para la promoción y realización 
de actividades económicas o sociales 

300 

51 
La inversión extranjera esta sujeta a las 
mismas condiciones que la inversión 
nacional 

No se otorgarán a personas, empresas u 
organismos extranjeros, regímenes más 
beneficiosos que los establecidos para los 
nacionales. 

301 

52 Estado conservará la totalidad de las Petróleos de Venezuela, S.A. y los entes o 303 
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acciones de Petróleos de Venezuela, S.A., 
o del ente creado para el manejo de la 
industria petrolera, exceptuando las de las 
filiales, asociaciones estratégicas, 
empresas y cualquier otra que se haya 
constituido 

empresas de propiedad exclusiva del 
Estado que desarrollen en el territorio 
nacional actividades reservadas, no podrán 
ser privatizadas total ni parcialmente 

53 El Estado promoverá la agricultura 
sustentable 

El Estado promoverá la agroecología 305 

54 
La ley dispondrá lo conducente en materia 
tributaria para gravar las tierras ociosas 

mediante ley la forma en la cual los 
latifundios serán transferidos a la 
propiedad del Estado 

307 

55 

Las competencias monetarias del Poder 
Nacional serán ejercidas de manera 
exclusiva y obligatoria por el Banco 
Central de Venezuela 

El Ejecutivo Nacional a través del Banco 
Central de Venezuela, en estricta y 
obligatoria coordinación, fijará las políticas 
monetarias y ejercerá las competencias 
monetarias del Poder Nacional. 

318 

56 

El objetivo fundamental del Banco Central 
de Venezuela es lograr la estabilidad de 
precios y preservar el valor interno y 
externo de la unidad monetaria 

El objetivo específico del Banco Central de 
Venezuela, como ente del Poder Ejecutivo 
Nacional, es lograr las condiciones 
monetarias, cambiarias y financieras 
necesarias para promover el crecimiento 
y el desarrollo económico y social de la 
Nación 

318 

57 El Banco Central de Venezuela es persona 
jurídica de derecho público con autonomía

El Banco Central de Venezuela es persona 
de derecho público sin autonomía  

318 

58 

el Banco Central de Venezuela tendrá entre 
sus funciones las de formular y ejecutar la 
política monetaria 

el Banco Central de Venezuela tendrá entre 
sus funciones, compartidas con el Poder 
Ejecutivo Nacional, las de participar en la 
formulación y ejecución de la política 
monetaria,  

318 

59 
el Banco Central de Venezuela tendrá entre 
sus funciones… administrar las reservas 
internacionales, 

Las reservas internacionales de la Repú-
blica serán manejadas por el BCV, bajo la 
administración y dirección del Presidente 

318 

60 
Se establecerá por ley un fondo de 
estabilización macroeconómica 

el Jefe del Estado establecerá…, el monto 
de las reservas excedentarias, las cuales 
se destinarán a fondos que disponga el 
Ejecutivo Nacional para inversión 

321 

61 La Fuerza Armada Nacional constituye una 
institución 

La Fuerza Armada Bolivariana constituye 
un cuerpo 

328 

62 

La Fuerza Armada Nacional está integrada 
por el Ejército, la Armada, la Aviación y la 
Guardia Nacional, 

La Fuerza Armada Bolivariana está integra-
da por el Ejército Nacional Bolivariano, la 
Armada Nacional Bolivariana, la Aviación 
Nacional Bolivariana, la Guardia Nacional 
Bolivariana y la Milicia Nacional 
Bolivariana 

 

63 

En los estados de excepción (no) podrán 
ser restringidas el derecho al debido 
proceso, el derecho a la información y los 
demás derechos humanos intangibles. 

En los estados de excepción (no) podrán 
ser restringidas la desaparición forzosa, el 
derecho a la defensa, a la integridad 
personal, a ser juzgado por sus jueces 
naturales y a no ser condenado a penas 
que excedan los treinta años. 

337 

64 
Dicho estado de excepción durará hasta 
treinta días, siendo prorrogable hasta por 
treinta días más 

Los estados de alarma, de emergencia y de 
conmoción, durarán mientras se manten-
gan las causas que los motivaron. 

338 

65 
Las enmiendas a la Constitución podrá 
partir del quince por ciento de los 
ciudadanos 

Las enmiendas a la Constitución podrá 
activarla el veinte por ciento de electores 
inscritos en el Registro Electoral 

341 

66 
La Reforma Constitucional (por) La iniciativa 
de un número no menor del quince por 
ciento de los electores 

La Reforma Constitucional (por) La iniciativa 
de un número no menor del veinticinco por 
ciento de los electores 

342 
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67 

La iniciativa de convocatoria a la Asamblea 
Nacional Constituyente (por) los Consejos 
Municipales en cabildo, mediante el voto de 
las dos terceras partes de los mismos; o el 
quince por ciento de los electores 

La iniciativa de convocatoria a la Asamblea 
Nacional Constituyente (por) el treinta por 
ciento de los electores 

348 

 
 

Atribuciones, competencias y obligaciones asignadas al 
Ejecutivo Nacional en la Propuesta de Reforma 

 

No DESCRIPCIÓN Art. 

1 El Presidente podrá decretar Regiones Estratégicas de Defensa… Igualmente, podrá 
decretar autoridades especiales en situaciones de contingencia, desastres o cualquier otra…. 11 

2 La Ciudad Comunal se constituye…, por decreto del Presidente 16 

3 
el Presidente…, podrá decretar regiones marítimas, territorios federales, municipios fede-
rales, distritos insulares, provincias federales, ciudades federales y distritos funciona-
les, así como cualquier otra entidad que establezca esta Constitución y la ley 

16 

4 un Distrito Funcional implica la elaboración y activación de una Misión Distrital con el 
respectivo Plan Estratégico Funcional a cargo del Gobierno Nacional 16 

5 
por intermedio del Poder Ejecutivo…. dispondrá todo lo necesario para el reordenamiento 
urbano, reestructuración vial, recuperación ambiental…, niveles óptimos de seguridad 
personal y pública fortalecimiento de la infraestructura del hábitat de las comunidades 

18 

6 
Es de la competencia del Poder Público Nacional: la conservación, administración y 
aprovechamiento de autopistas y carreteras nacionales, teleféricos, telefonía básica, La 
gestión y administración de los ramos de la economía nacional, La promoción, organización 
y registro de los Consejos del Poder Popular, 

156 

7 el Poder Nacional descentralice y transfiera a las comunidades organizadas, a los consejos 
comunales, a las comunas y otros del Poder Popular, los servicios que éstos gestionen 184 

8 El Presidente… podrá designar (y remover)  el Primer Vicepresidente y los Vicepresidentes 
que estime necesario 225 

9 
Son atribuciones y obligaciones del Presidente: Dirigir las acciones de Estado, y coordinar 
las relaciones con los otros Poderes Públicos Nacionales; Promover a los oficiales de la 
Fuerza Armada Bolivariana en todos los grados y jerarquías; 

236 

10 El Consejo de Estado lo preside el Presidente de la República 252 

11 
Las actividades (de exploración y explotación de los hidrocarburos líquidos, sólidos y gaseosos, así 
como su recolección, transporte y almacenamiento iniciales y las obras que estas actividades requieran) 
reservadas se ejercerán por el Ejecutivo Nacional directamente 

302 

12 
El Ejecutivo Nacional…, fiscalizará y ejercerá el control sobre las actividades reservadas, así 
como sobre el transporte de los hidrocarburos y sus derivados en todo el territorio nacional, 
desde su extracción hasta el consumidor final en el mercado doméstico, o hasta los puertos 
y puntos de exportación 

303 

13 El Ejecutivo Nacional…, fijará las políticas monetarias y ejercerá las competencias 
monetarias del Poder Nacional 318 

14 
el Poder Ejecutivo Nacional, (tendrá entre sus funciones ) las de participar en la formulación y 
ejecución de la política monetaria, en el diseño y ejecución de la política cambiaria, en la 
regulación de la moneda, el crédito y fijación de las tasas de interés 

318 

15 Las reservas internacionales serán manejadas…, bajo la administración y dirección del 
Presidente 318 

16 el Jefe del Estado establecerá el nivel de las reservas necesarias para la economía nacional, 
así como el monto de las reservas excedentarias 321 

17 El Presidente podrá decretar los estados de excepción, (restringiendo) el derecho al debido 
proceso, el derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles. (vigente) 337 

18 el Ejecutivo Nacional podrá, mediante decretos o decreto ley, regular la transición al Modelo 
de Economía Socialista. 

9 Disp. 
Trans. 

 


